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Xalapa de Enríquez, Veracruz, a veinticuatro de junio de dos mil ocho. 

Visto para resolver el expediente IVAI-REV/80/2008/II, formado con 
motivo del recurso de revisión interpuesto por ---------------------------------, 
en contra del sujeto obligado, Instituto Tecnológico Superior de 
Xalapa, y; 

R E S U L T A N D O 
 
El presente medio recursal tiene su génesis en los siguientes 
antecedentes: 

I. El veintidós de abril de dos mil ocho, ----------------------------------------- 
presentó solicitud de acceso a la información pública ante este Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información, a través del Sistema INFOMEX 
Veracruz,  dirigida al Instituto Tecnológico Superior de Xalapa,  tal y 
como se desprende de la citada solicitud la cual obra agregada a foja 
seis del expediente en que se actúa. 

En la solicitud de acceso a la información, el ahora recurrente solicita: 
 

Copia de curriculum(sic) de los siguientes funcionarios: 
Director General, Director de Área, Subdirectores y Jefes de 
Departamento del Instituto Tecnológico Superior de 
Xalapa.  

 
II. En fecha seis de junio de dos mil ocho, la promovente ---------------------
--------------------, mediante el Sistema INFOMEX Veracruz, interpone 
recurso de revisión en contra del Instituto Tecnológico Superior de 
Xalapa, manifestando que a la fecha  el sujeto obligado no ha 
respondido a la solicitud de información ni vía Sistema INFOMEX 
Veracruz ni por correo electrónico. 
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III. En la misma fecha, seis de junio de dos mil ocho, el Presidente del 
Consejo General de este Instituto, con fundamento en los artículos 64, 
65, 66 y 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, así como de lo 
previsto por el artículo 17 fracción II del Reglamento Interior del 
Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, se tuvo por 
presentado a la promovente con su escrito y anexos,  se ordenó formar 
el expediente respectivo, al que le correspondió la clave IVAI-
REV/80/2008/II y lo remitió a la Ponencia II a cargo de la Consejera Luz 
del Carmen Martí Capitanachi, para formular el proyecto de resolución 
dentro del plazo de veinte días hábiles contados a partir de la 
presentación del recurso de revisión. 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
Primero. El Consejo General o Pleno del Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información es competente para conocer y resolver el 
presente recurso de revisión, de conformidad en lo previsto por los 
artículos 6, párrafo segundo, fracción IV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 6, último párrafo, 67, fracción IV, segundo 
párrafo de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave; 34, fracciones I, II y XII, 64, 67, 69 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave y 13, fracción XX del Reglamento Interior del Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información. 
 
Segundo. Antes de entrar al estudio de fondo del asunto planteado, es 
necesario analizar si el recurso de revisión cumple con los requisitos 
formales y substanciales previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Por cuanto hace a los requisitos formales previstos en el artículo 65 de la 
Ley de la materia, se advierte que en el presente asunto quedan 
satisfechos los mismos, pues de la lectura y análisis del recurso de 
revisión, se observa que éste fue presentado por la promovente a través 
del Sistema INFOMEX Veracruz y se acusó de recibido con el folio 
PF00002008;  describe el acto que recurre siendo en este caso, la falta de 
respuesta por parte del sujeto obligado, Instituto Tecnológico Superior 
de Xalapa; indica el sujeto obligado que lo emite; se ofrecen y aportan 
las pruebas que están relacionadas directamente con el acto que recurre; 
y contiene el nombre de la recurrente. 
 

En cuanto a los requisitos de procedencia señalados por el artículo 64.1 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se advierte que el presente 
recurso cumple con la señalada en la fracción II de dicho numeral, toda 
vez que en su ocurso la recurrente manifiesta no haber recibido la 
información requerida en su solicitud de información ni vía Sistema 
INFOMEX Veracruz ni a su correo electrónico. 
 
Sin embargo, el presente medio de impugnación no reúne el requisito 
de la oportunidad a que se refiere el artículo 64.2 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, por las siguientes consideraciones: 
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De conformidad con lo dispuesto por el artículo 70.1, fracción III, de la 
Ley 848 éste señala que el recurso de revisión será desechado por 
improcedente cuando se presente fuera de los plazos establecidos en el 
artículo 64; ahora bien, este último artículo establece que el plazo para 
interponer el recurso de revisión es de quince días hábiles a partir de la 
notificación del acto impugnado, de que haya tenido conocimiento o se 
ostente sabedor del mismo. 
 
En el caso, tenemos que la solicitud de información fue presentada el día 
veintidós de abril de dos mil ocho, a las cero horas con catorce minutos, 
por lo que dentro del término de diez días hábiles a que se refiere el 
artículo 59 de la Ley de la materia, el sujeto obligado debió dar 
contestación a la recurrente, plazo que venció el nueve de mayo del que 
cursa, y de esa fecha al treinta de mayo del presente año, la recurrente 
tuvo oportunidad de presentar el recurso de mérito a través del Sistema 
INFOMEX Veracruz. 
 
Ahora bien,  el acuse de recibo del recurso de revisión  emitido por el 
Sistema INFOMEX Veracruz es de fecha seis de junio de dos mil ocho, 
cinco días posteriores al vencimiento del plazo previsto en el artículo 
64.2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por lo que en tales 
condiciones su extemporaneidad es visible, ya que el recurrente genera 
el recurso de revisión a través de INFOMEX Veracruz cinco días hábiles 
posteriores al vencimiento del plazo para presentarlo, ya que de 
conformidad con el citado artículo 64.2, el particular cuenta con quince 
días hábiles para interponerlo. 
 
Con base a lo expuesto, y toda vez que en el presente recurso de revisión 
se actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción III del 
artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, este Consejo General 
con fundamento en el artículo 69.1, fracción I de la Ley de la materia, 
resuelve DESECHAR por extemporáneo el recurso de revisión 
interpuesto por la recurrente, toda vez que fue presentado una vez 
transcurrido el  plazo previsto en el artículo 64.2 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, se deja a salvo el derecho de la recurrente 
para que los haga valer en tiempo y forma y presente nueva solicitud de 
información al sujeto obligado. 
 
De conformidad con lo previsto por el artículo 73 de la Ley de la materia 
y 10 de la Ley del Juicio de Protección de Derechos Humanos del Estado 
de Veracruz, se informa a la recurrente, que la presente resolución podrá 
ser combatida a través del Juicio de Protección de Derechos Humanos 
ante la Sala Constitucional del Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
en un plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de la presente resolución. 
 
Tercero. De conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el 
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Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, como sujeto obligado, 
debe promover la máxima publicidad de sus actos, dentro de los que se 
encuentran hacer públicas las resoluciones que se emitan en los recursos 
de los que conozca, según lo previene la fracción V del artículo 67 de la 
Ley de la materia, por ello se hace del conocimiento del promovente, 
que a partir de que se le notifique la presente resolución y hasta ocho 
días hábiles después de que haya causado estado o ejecutoria la misma, 
podrá manifestar si autoriza la publicación de sus datos personales, en el 
entendido que de no hacerlo así, se tendrá por negativa su publicación; 
lo anterior en términos de lo dispuesto por los artículos 8, fracción XXVI 
y 17, fracción I del ordenamiento legal en cita. 
 
Cabe señalar que el plazo de los ocho días, previsto en la fracción XXVI, 
del artículo 8, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, es aplicable a 
las partes involucradas en las sentencias y resoluciones emitidas por el 
Poder Judicial del Estado, que hayan causado estado o ejecutoria; sin 
embargo, como este Instituto Veracruzano de Acceso a la Información 
ejerce materialmente una función jurisdiccional, su Consejo General 
determina aplicar el mismo criterio para estos efectos, ante la falta de 
disposición expresa en la Ley de la materia, por ser ese plazo el que 
estableció el legislador veracruzano en materia de datos personales 
contenidos en sentencias y resoluciones que hayan causado estado o 
ejecutoria y porque dicho plazo constituye un beneficio en favor del 
solicitante de la información, al que debe estarse, en lugar del regulado 
genéricamente en el artículo 41 del Código de Procedimientos 
Administrativos del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, de 
aplicación supletoria a la Ley en comento. 
 
En términos de lo previsto por el artículo 16, fracciones XIII y XVIII del 
Reglamento Interior del Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información, se instruye al Secretario Técnico para llevar a cabo la 
notificación de la presente resolución por conducto de los actuarios 
habilitados y dé seguimiento a la misma. 
 
Por lo expuesto y fundado, el Pleno del Consejo General del Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información: 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO. Se desecha el presente recurso de revisión con fundamento 
en los artículos 69.1, fracción I y 70, fracción III de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 
 
SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución a la recurrente a través 
del Sistema INFOMEX Veracruz, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 7.3, 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y 37, fracción I 
del Código de Procedimientos Administrativos para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, de aplicación supletoria; hágasele saber 
a la recurrente que, a partir de que se notifique la presente resolución y 
hasta ocho días hábiles después de que haya causado estado o 
ejecutoria la misma, podrá manifestar si autoriza la publicación de sus 
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datos personales, en el entendido que de no hacerlo así, se tendrá por 
negativa su publicación; lo anterior en términos de lo dispuesto por los 
artículos 8, fracción XXVI y 17, fracción I de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave. Así mismo, hágase del conocimiento de la promovente que la 
resolución pronunciada puede ser combatida a través del Juicio de 
Protección de Derechos Humanos ante la Sala Constitucional del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, en términos de lo que establece 
el artículo 10 de la Ley del Juicio de Protección de Derechos Humanos 
del Estado de Veracruz. Devuélvase los documentos que solicite la 
promovente, dejando en su lugar copias certificadas de los mismos. 
 
TERCERO. En términos de lo previsto por el artículo 16, fracciones XIII y 
XVIII del Reglamento Interior del Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información, se instruye al Secretario Técnico para llevar a cabo la 
notificación de la presente resolución por conducto de los actuarios 
habilitados y dé seguimiento a la misma. 
 
Así lo resolvieron por unanimidad de votos los integrantes del Consejo 
General o Pleno del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, 
Álvaro Ricardo De Gasperín Sampieri, Luz del Carmen Martí Capitanachi, 
a cuyo cargo estuvo la ponencia y Rafaela López Salas, en sesión pública 
extraordinaria celebrada el día veinticuatro de junio de dos mil ocho, 
por ante el Secretario Técnico, Fernando Aguilera de Hombre, con quien 
actúan y da fe. 
 
 

 
 

Álvaro Ricardo De Gasperín Sampieri 
Consejero Presidente 

 
 
 

Luz del Carmen Martí 
Capitanachi 
Consejera 

Rafaela López Salas 
Consejera 

 
 
 

Fernando Aguilera de Hombre 
Secretario Técnico 


